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Portada para acompañar nuevas propuestas

(presentado por Barbados y Trinidad y Tobago)

Título de la propuesta de Proyecto de Recomendación/Resolución: Proyecto de Recomendación de ICCAT que enmienda la Recomendación 19-05 para establecer programas de recuperación para la aguja azul y aguja blanca/marlín peto con el fin de establecer consideraciones especiales para los Pequeños estados insulares en desarrollo (SIDS) del Caribe

Título de la(s) recomendación(es) o resolución(es) actualmente vigente(s) que aborda(n) la misma cuestión o cuestiones relacionadas: Recomendación de ICCAT para establecer programas de recuperación para la aguja azul y aguja blanca/marlín peto (Rec. 19-05)


1. ¿Crea nuevas obligaciones de comunicación para las CPC?     Sí ☐	No ☒
Breve descripción de la(s) nueva(s) obligación(es) de comunicación: 


1. ¿Requiere aportaciones o trabajo adicional por parte del SCRS?  Sí ☐	No ☒
¿Está este trabajo ya incluido en el Plan de trabajo actual del SCRS?	Sí ☒	No ☐

Breve descripción del nuevo trabajo científico necesario (es decir, evaluación del stock, análisis, consultor externo): 

1. ¿Implica la creación de un nuevo grupo de trabajo o proceso intersesiones?    Sí ☐	No ☒

1. ¿Requiere un nuevo programa o actividades adicionales que deba gestionar la Secretaría?  
   Sí ☐	No ☒

Breve descripción del nuevo trabajo necesario de la Secretaría: 

1. ¿Cuál es el calendario propuesto para la implementación? ¿Existen distintos calendarios específicos para determinadas CPC, pesquerías, regiones, etc.?

1. ¿Hay alguna otra información pertinente sobre las repercusiones de la propuesta en lo referente a los recursos y a la carga de trabajo?


















Original: inglés

Proyecto de Recomendación de ICCAT que enmienda la Recomendación 19-05 para establecer programas de recuperación para la aguja azul y aguja blanca/marlín peto con el fin de establecer consideraciones especiales para los Pequeños estados insulares en desarrollo (SIDS) del Caribe 


(presentado por Barbados y Trinidad y Tobago)

RECORDANDO la declaración efectuada por Barbados, San Vicente y las Granadinas y Trinidad y Tobago en la 28ª Reunión ordinaria de la Comisión, en la que abogaban por consideraciones especiales para los Pequeños estados insulares en desarrollo (SIDS) del Caribe con el fin de promover la seguridad alimentaria y apoyar las oportunidades de desarrollo en las pesquerías de grandes pelágicos;
RECORDANDO la evaluación de stock de aguja azul realizada en 2000, que concluyó que el stock de aguja azul estaba sobrepescado (por debajo de BRMS) y que se estaba siendo objeto de sobrepesca (mortalidad por encima de FRMS), y aunque las estimaciones, en particular para la aguja blanca, eran inciertas, se concluyó que no era probable que los stocks de aguja azul ni de aguja blanca se recuperasen si se mantenían en el futuro los niveles contemporáneos de mortalidad por pesca, lo que llevó a ICCAT a implementar un programa en dos fases para recuperar las poblaciones de aguja azul y aguja blanca hasta niveles suficientes para permitir el RMS;
SEÑALANDO que la evaluación de stock de aguja azul de 2024 concluía que el stock, aunque seguía sobrepescado, no estaba siendo objeto de sobrepesca, y que, de forma similar, la evaluación de stock de aguja blanca de 2025 concluía que el stock estaba sobrepescado pero no era objeto de sobrepesca, al tiempo que reconocía que la identificación errónea de la especie de marlín peto introduce incertidumbre en los resultados de la evaluación;
CONSIDERANDO la Recomendación de ICCAT para establecer programas de recuperación para la aguja azul y aguja blanca/marlín peto (Rec. 19-05), que establecía límites anuales de desembarque de 1.670 t para la aguja azul y 355 t para la aguja blanca/marlín peto, junto con las disposiciones relativas a la devolución del exceso de desembarques y la aplicación de una penalización acumulada del 125 %;
RECONOCIENDO que los marlines sostienen importantes pesquerías locales de recreo, artesanales y comerciales, contribuyendo significativamente a la seguridad alimentaria y sosteniendo los medios de subsistencia y las prácticas culturales en los SIDS del Caribe;
CONSCIENTE de que, en muchos casos, los marlines se capturan en aguas ricas en marlines, a menudo de forma oportunista, ya que se trata de pesquerías de múltiples artes y no pueden descartarse debido a su valor económico y de seguridad alimentaria, aunque no sean la principal especie objetivo;
TENIENDO EN CUENTA el artículo 24 del Acuerdo de las Naciones Unidas sobre las Poblaciones de Peces (UNFSA), que exige que la Comisión tenga en cuenta las necesidades especiales de los Estados en desarrollo, y en particular de los SIDS, en la adopción de medidas de conservación y ordenación, entre otras cosas la necesidad de garantizar que las medidas de ordenación no den lugar a la transferencia, directa o indirecta, de una carga desproporcionada de las acciones de conservación a los Estados en desarrollo;
CONSCIENTE de que otras OROP, como la Comisión de Pesca del Pacífico Occidental y Central (WCPFC), han adoptado de forma exhaustiva medidas de conservación y ordenación que reflejan la transición hacia un marco de asignación más equitativo, de conformidad con el Artículo 30(2) de la Convención, que exige a la Comisión que tenga en cuenta las necesidades especiales de los Estados en desarrollo, en particular de los SIDS y de los territorios. Esto incluye garantizar que las medidas de conservación y ordenación adoptadas no tengan como resultado la transferencia, directa o indirectamente, de una carga desproporcionada de las medidas de conservación a las Partes que sean Estados en desarrollo ni a los territorios.
RECONOCIENDO que las enmiendas propuestas al Convenio Internacional para la Conservación del Atún Atlántico (ICCAT) hacen referencia al requisito de "conceder pleno reconocimiento a los requisitos especiales de los miembros en desarrollo de la Comisión, lo que incluye su necesidad de creación de capacidad, de conformidad con la legislación internacional, para que cumplan sus obligaciones en el marco del Convenio y desarrollen sus pesquerías"; 
OBSERVANDO, no obstante, que es necesario prestar una atención específica a la ordenación de la carga de las medidas de conservación mediante la aplicación de disposiciones equitativas en las Recomendaciones de ICCAT;
RECORDANDO la Resolución de ICCAT sobre los criterios de ICCAT para la asignación de posibilidades de pesca (Res. 15-13), que se aplica a las asignaciones de capturas para todos los stocks competencia de ICCAT, y en concreto el criterio de asignación 11 que se refiere a "la contribución socio-económica de las pesquerías de stocks regulados por ICCAT a los Estados en desarrollo, especialmente pequeños Estados insulares en desarrollo y territorios en desarrollo de la región";
FIRMEMENTE CONVENCIDA, por tanto, de que, en estas circunstancias, los Estados costeros en desarrollo, en particular los SIDS, deberían gozar de mayor libertad a la hora de elaborar recomendaciones de ordenación para establecer una carga de cumplimiento equitativa en lugar de estrictamente igualitaria; 
PREOCUPADA por el hecho de que, en este contexto, las disposiciones actuales de la Rec. 19-05 relativas a las penalizaciones por exceso de captura y a las reducciones acumuladas no proporcionan un mecanismo realista para la recuperación del stock y tienen como resultado impactos no equitativos, desproporcionados y perjudiciales para las CPC SID del Caribe, cuyas comunidades dependen en gran medida de estos recursos para su seguridad alimentaria y sus medios de subsistencia. Además, no facilita la cooperación efectiva en materia de cumplimiento por parte de las CPC SID del Caribe afectadas;
CONCLUYENDO que se necesitan urgentemente consideraciones especiales para los SIDS con el fin de apoyar la seguridad alimentaria, proteger la cultura y el patrimonio y ofrecer oportunidades de desarrollo, por lo que deberían derogarse las sanciones por exceso de captura para establecer una carga de cumplimiento equitativa que garantice que las medidas de ordenación se adaptan al contexto de los Estados en desarrollo;

LA COMISIÓN INTERNACIONAL PARA LA CONSERVACIÓN 
DEL ATÚN ATLÁNTICO (ICCAT) RECOMIENDA LO SIGUIENTE:

1. Los ejemplares de aguja azul o aguja blanca/marlín peto capturados por CPC SID del Caribe para fines de consumo local están exentos con carácter retroactivo y en lo sucesivo de las medidas establecidas en los párrafos 3 b) y 3 c) de la Rec. 19-05, siempre que estas CPC SID del Caribe envíen datos de Tarea 1 y, si es posible, de Tarea 2 de conformidad con los procedimientos de comunicación establecidos por el SCRS. Las CPC SID del Caribe exentas de la prohibición en virtud de este párrafo harán todo lo posible para no superar los límites o cuotas de captura anuales asignados actuales para la aguja azul y aguja blanca/marlín peto utilizando los marcos de ordenación locales adecuados y la legislación, según proceda. 

2. La Comisión, en consulta con el SCRS y las CPC, desarrollará y adoptará un mecanismo de ajuste equitativo que garantice que las disposiciones sobre asignación y devolución son coherentes con la Resolución 15-13 de ICCAT y con el Artículo 24 del UNFSA, teniendo debidamente en cuenta los requisitos especiales de los Estados en desarrollo. Este mecanismo puede incluir ajustes al alza en las asignaciones de capturas a las CPC SID del Caribe en base al asesoramiento del SCRS y que estén en consonancia con los límites de captura reducidos que estas CPC pueden alcanzar de forma realista, teniendo en cuenta la necesidad de un acceso continuado a los recursos pesqueros para satisfacer los imperativos económicos y de seguridad alimentaria de estas CPC y, al hacerlo, evitar la imposición de una carga desproporcionada de medidas de conservación de conformidad con el derecho internacional.   

3. Esta Recomendación modificará y sustituirá las disposiciones pertinentes de la Rec. 19-05 relativas a los límites de capturas, las obligaciones de comunicación de información, las sanciones por exceso de captura y las disposiciones de devolución, manteniendo todas las demás medidas no modificadas explícitamente en la presente.
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